
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2018-14413555-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente EX-2018-14413555-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura propicia la
contratación de un Servicio de Alquiler de Fotocopiadora por el periodo de VEINTICUATRO (24) meses
con opción a prórroga por UN (1) año.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso a) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Pública en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto N° 101 del 16
de diciembre del 2015 y el Decreto Nº 1030/16.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

        DISPONE:

ARTICULO 1°. -  Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública en los términos del
Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o co-contratante
para la contratación de un Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras.

ARTÍCULO 2°. - Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo GDE PLIEG-
2018-32112821-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente disposición a los efectos de
iniciar el procedimiento de contratación referido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“SERVICIO DE ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. Nº (1) Ejercicio: 2018 


Clase: de Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente: EX-2018-14413555-APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: 46 – Alquiler. 


Objeto de la contratación: Servicio de alquiler de fotocopiadoras. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del (1) a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del (1) a las (1) hs. 


 ESPECIFICACIONES 


Renglón N° Cantidad 
Unidad de 


Medida 
N° de Catálogo Descripción 


1.  24 Meses 324-1426-0019 
Servicio de alquiler de 


fotocopiadoras. 


Observaciones del ítem 


Especificación técnica: 


Tolerancia 


Frecuencia: Cantidad mínima:  


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Contratación de UN (1) Servicio de 


alquiler de fotocopiadoras por el período de VEINTICUATRO (24) meses con opción a 


prórroga por UN (1) año, según lo descripto en el punto 12. Servicio solicitado y está 


compuesto de UN (1) renglón. 
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2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de las 


Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2018.  


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


       “Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de las Disposición 65-E/2016 ONC.  


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobada por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 



https://comprar.gob.ar/





(1) Se fijarán al momento de la public idad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo es tablecido 
en el artículo 17  del Manual de P rocedimiento aprobado por Dispos ic ión O NC  E  62/16.) 


 
 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar).   


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos delos párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar el servicio que 


forma parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 



https://comprar.gob.ar/
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La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Las mismas deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la prestación del servicio solicitado, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del servicio, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que el servicio solicitado no alcanza las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario la adecuación del servicio solicitado. En caso de que la adecuación 


del servicio no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar 


por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva del Servicio solicitado. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente 


de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205/1141. Esta presentación de las facturas dará 


inicio al plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Para la presente Licitación, queda expresamente establecido que el precio de la contratación 


incluye la mano de obra, herramientas, implementos y materiales necesarios para la 


prestación óptima del servicio. 


Las propuestas deberán estar conformadas por la siguiente documentación que el Oferente 


deberá acompañar con su oferta al momento de la apertura. Dicha presentación deberá estar 


debidamente foliada, individualizada con separadores y guardará el orden correlativo que 


sigue:  



https://comprar.gob.ar/
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A) Acreditar el cumplimiento de las previsiones de la Ley 19.550, acompañando copia 


certificada por Escribano Público de sus estatutos o Contratos Sociales y/o modificaciones 


que hubiera. También se deberá adjuntar copia certificada por Escribano Público de la última 


alta de designación de autoridades debidamente inscripta ante el Registro Público de 


Comercio (IGJ, DPPJ). 


B) Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos o de aplicación por convenio multilateral 


y el pago correspondiente a los últimos DOCE (12) meses.  


C) Certificado o constancia emitida por el Ministerio de Trabajo o de la Subsecretaría, según 


corresponda, en el que conste que la Empresa no mantiene conflictos gremiales ni laborales 


con su personal. 


D)  Fotocopias de las boletas de depósito correspondientes a los pagos de los últimos DOCE 


(12) meses de los Aportes Previsionales y Sindicales. 


E) El oferente deberá acreditar una antigüedad mínima de TRES (3) años en el rubro. 


F) Antecedentes comerciales: Los Oferentes deberán presentar no menos de TRES (3) 


certificados de trabajos en reparticiones del Estado y/o privadas del país, en los que se 


certifiquen la buena prestación y conformidad del servicio por parte del contratante, cuyo 


servicio brindado sea de similares características al del presente pliego. Dichas certificaciones 


deberán estar dirigidas a nombre de la A.N.M.A.T, en original y con fecha no superior a los 


últimos QUINCE (15) días de la apertura de ofertas.  


G) Copias legalizadas por Escribano Público de las pólizas vigentes sobre seguro de vida 


obligatorio y accidente de trabajo (Ley N° 24.557 ART), que cubran la totalidad del personal 


bajo su dependencia.  


H) Los DOS (2) últimos balances generales presentados de conformidad con las normas 


contables vigentes, dictaminados por Contador Público y certificado por el Consejo 


Profesional de Ciencias Económicas. Cuando el último balance cerrado posea una antigüedad 


superior a los CINCO (5) meses, deberá acompañarse un estado de situación patrimonial y 


estado de origen y aplicación de fondos con fecha no mayor a TREINTA (30) días de 


antelación de la fecha de apertura. Firmado por Contador Público (legalizada la firma de este 


por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas) y por el representante legal o apoderado. 


I) Referencias Bancarias (al menos 1): Certificado emitido por Entidades Bancarias con que 


el Oferente mantenga relación mínima desde hace DOS (2) años. En la misma constará 


Domicilio de la Sucursal, tipo de cuenta, número de la misma y monto y tipo de crédito de 


que dispone la Empresa. 


J) El Oferente deberá estar inscripto en el Padrón único de Entes para poder ser 


Adjudicatario (Disposiciones N° 10/95 T.G.N. – 21/95 C.G.N., o las que en un futuro las 


reemplacen). 


K) Habilitaciones: En caso de corresponder, detallar Tipo de Habilitación y organismo que la 


otorga.  


L) Estructura de Costos que conforme el precio ofertado, desagregando cada uno de los 


rubros que lo componen (mano de obra, cargas sociales, insumos, impuestos, beneficios, 
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etcétera) y detallando su porcentual de incidencia sobre el precio final. Asimismo, deberá 


informar el convenio colectivo aplicable. 


M) Fotocopias de las boletas de depósito correspondientes a los pagos de los últimos DOCE 


(12) meses del Impuesto al Valor Agregado. 


N) Impuesto al Valor Agregado: se deberá informar expresamente si dicho gravamen se 


encuentra incluido en el precio cotizado, de no mediar aclaración al respecto, quedará 


entendido que se encuentra comprendido en la oferta. 


Ñ) Impuesto a las Ganancias y Ganancia Mínima Presunta: Adjuntar copia de la constancia 


de presentación y pago de las DDJJ de ambos tributos correspondientes a los últimos DOS 


(2) ejercicios. 


O) Poder del firmante: los firmantes deberán acreditar la representación legal que invoquen 


con el Contrato Social o Estatuto y la documentación respectiva en donde conste la nómina 


de autoridades. De ser apoderados, deberán acreditar mandato suficiente con los 


correspondientes instrumentos legales. En ambos casos, la firma deberá estar certificada por 


Escribano Público Nacional. 


P) Para el caso de Cooperativas de Trabajo, deberán presentar, además: 


Estatuto y Rúbrica de todos los Libros Institucionales. 


Registro de Asociados, debiendo acreditar la cantidad de activos en los últimos DOCE (12) 


meses, mediante certificación suscripta por Contador Público, cuya firma será legalizada por 


el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


Acta de la última Asamblea y Acta de Distribución de Cargos.  


12. Servicio solicitado 


Renglón N° 1: UN (1) Servicio de alquiler de VEINTISIETE (27) fotocopiadoras por el 


período de VEINTICUATRO (24) meses con opción a prórroga por UN (1). 


DESCRIPCIÓN GENERAL  


Características técnicas de unidades de tóner negro  


Cantidad: TRECE (13) fotocopiadoras. 


Velocidad C.P.M.: 60. 


Mínimo de bandejas de papel: 2.  


Doble faz automática: SI.  


Alimentador original automático: SI.  


Conectividad de red: SI. 


Escáner: SI. 


Tamaño de papel de copia: Máximo A3 Tamaño del original: Máximo A3  


Tóner negro. 
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Cantidad: CUATRO (4) fotocopiadoras: 


Velocidad C.P.M.: 70. 


Mínimo de bandejas de papel: 2.  


Doble faz automática: SI.  


Alimentador original automático: SI.  


Conectividad de red: SI. 


Escáner: SI.  


Tóner negro. 


CANTIDAD: SIETE (7) FOTOCOPIADORAS 


Velocidad de fotocopiado: 40 C.P.M. (como mínimo).  


Mínimo de bandeja de papel: 2 


Doble faz automática: 2 


Alimentador recirculador de originales: SI. 


Conectividad de red: SI 


Tamaño de papel de copia: Máximo A3  


Tamaño del original: Máximo A3  


Escáner color: SI 


Conector sd y pendrive 


CARACTERISTICAS TECNICAS DE UNIDADES TONER COLOR. 


Cantidad: TRES (3) Fotocopiadoras 


Velocidad de copiado: 30 C.P.M. (como mínimo)  


Mínimo de bandeja de papel: 2 


Doble faz automática: SI 


Alimentador recirculador de originales: SI  


Conectividad de red: SI 


Tamaño de papel de copia: Máximo A3  


Tamaño del original: Máximo A3  


Escáner color: SI 


Opción de fax: SI Conector sd y pendrive  


Disco rígido: 250 GB 


Ampliación/reducción: 25% a 400% 


El total de copias mensuales por equipo tóner negro, será de: 45.000 unidades. 


El total de copias mensuales por equipo tóner color, será de: 15.000 unidades. 
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En caso de que uno o más de ellos se excediera de la cantidad prefijada, será compensado 


por los otros que no hubiesen llegado a la misma. 


Los equipos deberán ser nuevos sin uso y de tecnología láser digital. 


Todos los equipos, tendrán instalado un contador que registre en forma automática, 


secuencial y acumulada, las unidades de copias que se procesen. 


Insumos: 


La propuesta contendrá el suministro de insumos (tóner, cilindro, revelador y aceite) 


originales de cada equipo y necesarios para la operación de los mismos durante el período de 


la contratación. 


Al inicio de la contratación, el Adjudicatario deberá disponer de los insumos necesarios para 


que los servicios puedan cumplirse de inmediato. 


Para la reposición de elementos de consumo, se tendrá en cuenta el rendimiento de los 


equipos y se calculará sobre la base estimada de copias mensuales según lo detallado. 


La entrega inicial de equipos, accesorios y materiales para un uso estimado de UN (1) mes, 


se efectuará en el mismo lugar de emplazamiento de las máquinas fotocopiadoras. 


Los materiales de consumo estimados para periodos de TRES (3) meses, deberán entregarse 


dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura, conforme el pedido fehaciente que deberá hacer la 


misma. A requerimiento de dicha dependencia y en casos excepcionales, el Adjudicatario 


deberá proveer en el plazo máximo de UN (1) día hábil administrativo, las cantidades que la 


misma solicite de dichos elementos, para abastecimiento de distintos usuarios. Los 


materiales de consumo (tóner, revelador, cilindro y todo otro elemento, repuesto u otro que 


hagan al normal uso de los equipos), deberán proveerse SIN CARGO y debidamente 


identificados de acuerdo a los modelos de máquinas que correspondan. 


Envases: 


La firma que resulte Adjudicataria deberá proceder al retiro de los envases vacíos de tóner 


de cada unidad con una periodicidad no superior a los TRES (3) meses. 


Características generales de los equipos: 


En todos los niveles de equipos detallados anteriormente en las especificaciones técnicas, las 


mismas se considerarán mínimas y se tendrá en cuenta, a los efectos de la evaluación, todas 


aquellas características que las superen o aporten técnicas de avanzada, con indicación de 


marca y modelo. 


Responsabilidades: 


En caso de fallas de los equipos producto de desperfectos de su arquitectura, el Adjudicatario 


será exclusivamente responsable en todos los alcances por los perjuicios que ocasionen a las 


instalaciones y/o personal del Organismo y/o terceros. 


En caso de siniestros que afecten al equipo, el Organismo no asume responsabilidad por los 


mismos, salvo que de las pruebas periciales que el Adjudicatario determine realizar a su 
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costa, se concluya lo contrario y sean aceptadas por el Organismo, en cuyo caso solo se 


reconocerá el costo de reparación que proceda. 


A los fines señalados, el Organismo podrá designar personal que verifique las acciones que 


se lleven a cabo, para lo cual deberá ser notificado en forma fehaciente con una antelación 


de SETENTA Y DOS (72) horas. 


Armado y puesta en marcha del servicio: 


El armado y puesta en marcha de los equipos se efectuará SIN CARGO, debiendo 


encontrarse los mismos instalados y en perfecto estado de funcionamiento dentro de los 


plazos establecidos. 


Traslado: 


El traslado y acarreo de los equipos, accesorios e insumos será SIN CARGO para el 


Organismo Contratante. 


Servicio Técnico: 


Se proveerá un mantenimiento mensual a todos los equipos. Las fallas que se produzcan en 


los equipos en los períodos comprendidos entre los servicios rutinarios deberán ser 


corregidas dentro de las VEINTICUATRO (24) horas siguientes a la comunicación efectiva de 


la deficiencia. 


A estos efectos, el Oferente indicará el/los números/s telefónico/s a los que se deberá 


comunicar la novedad. Ante cualquier cambio de número o línea telefónica, el Adjudicatario 


deberá comunicar la novedad de inmediato a la Dirección de Compras, Suministros, Logística 


y Arquitectura. De ser necesario el contratista deberá reemplazar a su cargo los equipos 


defectuosos. 


La reparación y puesta en servicio de cada uno de los equipos no llevará más de 1 (UN) día., 


en caso que supere dicho plazo, el equipo a reparar deberá ser reemplazado por otro de 


iguales o mejores condiciones de forma tal que la prestación que otorgaba aquel no se 


suspenda. 


Fallas reiteradas: 


Para el caso que alguna/s unidad/es presente/n deficiencias que obliguen a recurrir en forma 


reiterada al servicio técnico, el Organismo se reserva el derecho de exigir que la/s misma/s 


sea/n reemplazada/s por otra/s de iguales características e igual o menor antigüedad de 


lanzamiento a la fecha de pedido. 


Dichos reemplazos deberán efectivizarse en el plazo máximo de CINCO (5) días hábiles 


administrativos, contados a partir de la fecha de recepción de la notificación fehaciente que 


se realice. 


Performance de los equipos: 


Con el servicio en marcha y si la performance de los equipos no brindase los niveles de 


producción, continuidad de trabajo y eficiencia para lo cual se contratan, el Organismo 


contratante podrá requerir el reemplazo de los mismos por otros de superior prestación. 
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Si el Adjudicatario no contase con dichos equipos de reemplazo, deberá elevar una propuesta 


de reequipamiento al Organismo, destacando el o los equipos y/o tipo de servicio que 


afectará. En este caso, los equipos ofrecidos no podrán reunir atributos técnicos ni 


arquitectónicos inferiores a los originalmente contratados. 


Resultará competencia del Organismo Contratante aceptar o no, dicha propuesta. La decisión 


que se adopte será comunicada dentro de los DIEZ (10) días. De no satisfacer la misma, se 


procederá a la rescisión parcial o total correspondiente, con más las penalidades que 


pudieran corresponder. Esta decisión no genera derechos de indemnización alguna a favor de 


la firma Adjudicataria.  


Garantía escrita: Los Oferentes deberán presentar una garantía escrita de recambio por otro 


similar o superior en características y calidad en caso de fallas mayores y de asistencia 


técnica integral en casos de fallas menores. 


En cuanto a la performance de los equipos, se tendrá en cuenta lo previsto en el Artículo 46, 


Inciso c) del Manual de procedimientos del Régimen de contrataciones aprobado por 


Disposición ONC Nº 62/16 en cuanto a la posibilidad de realizar las actividades que fueran 


necesarias para verificar si la prestación cumple con lo solicitado previo a la recepción 


definitiva del servicio. 


13. Inicio del Servicio. 


La entrega del renglón se perfeccionará cuando el servicio solicitado haya sido brindado en 


total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días corridos a partir de la notificación de 


la Orden de Compra. Los Oferentes deberán contactarse con la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura situada en Avenida de mayo 869, piso 11 o al teléfono 


4340-0800 interno: 1205, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 


horas para coordinar la ejecución de dicho servicio. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Roberto Lede – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin, se deberá presentar la Declaración Jurada de Intereses de forma digital (ANEXO I). 
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ANEXO I 


EX-2018-14413555-APN-DSCYA#ANMAT 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 
 
C.U.I.T.: 
 
DIRECCIÓN: 
 
TELEFONO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 
Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 
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